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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 5 de agosto de 2013.

b) Contratista: Movens Terra Omnis, SL.

c) Importe de adjudicación: 286.083,81 euros (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 22 de agosto de 2013.

Mérida, a 23 de agosto de 2013. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2013, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la formalización del contrato de obra de “Reformas varias en el CEIP
Santísimo Cristo de la Salud de Hervás”. Expte.: OBR.13.01.003. (2013061490)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.13.01.003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el CEIP Santísimo Cristo de la Salud de
Hervás.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 241.866,03 euros, IVA incluido.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de julio de 2013.

b) Contratista: Construcciones Araplasa, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 201.956,12 euros, IVA incluido.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 22 de julio de 2013.

Mérida, a 23 de agosto de 2013. El Secretario General (PD Resolución de 2 de agosto de 2011.
DOE n.º 154, de 10 de agosto de 2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 31 de julio de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 202/2013, en materia
de salud pública. (2013082981)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Ex -
tremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nis trativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones
que considere convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política Social,
sito en Ronda del Pilar, 8, 06002 Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados para cual-
quier información que precisen.

Mérida, a 31 julio de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

• • •

 
ANEXO 

 
 

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

 
 

202/2013 
 
 
 

 
 
ELIZA AURAM POPA 
 
 
 

 
 
-Ley 28/2005, de 26 de diciembre: artículo 7, 
en relación con el artículo 6  
 
 

 
 

 30 euros 
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